
Bienvenidos al webinario “Contratación 

justa en la era digital: migración, 

derechos laborales y el papel de los 

servicios públicos de empleo”

Bienvenue au webinaire “Recrutement 

équitable à l'ère numérique : migration, 

droits du travail et rôle des services 
publics de l'employ”

Welcome to the webinar of Fair 

Recruitment in a Digital Age: 

Migration, Labour Rights & the Role 

of Public Employment Services 



Seleccione su idioma (inglés, francés 
o español) haciendo clic en el icono 
del globo terráqueo situado debajo 
de la pantalla . 

Merci de sélectionner votre langue 
(anglais, français, espagnol) en 
cliquant sur le globe en bas de votre 
écran.

Por favor, seleccione su idioma 
(inglés, francés, español) haciendo 
clic en el globo situado en la parte 
inferior de su pantalla.

Las preguntas solo pueden formularse a 
través del chat . Solo se responderán 
algunas preguntas en directo , el resto se 
atenderán posteriormente, en el 
seguimiento del evento.

Las preguntas solo podrán formularse a 
través del chat. Solo se responderán 
algunas preguntas en directo, las demás se 
atenderán posteriormente, en el 
seguimiento del evento.

Las preguntas solo podrán formularse a 
través del chat. Solo se responderán 
algunas preguntas en directo, las demás se 
atenderán después, en el seguimiento del 
evento.
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¿Por qué centrarse en la contratación 
justa?  



Formas comunes de abusos en la contratación

Antes de la partida

 Tasas de contratación 
ilegales y costes 
relacionados, y corrupción. 

 Deudas y tipos de interés 
elevados.

 Engaño y fraude

En el destino

 Sustitución de contratos.

 Retención de pasaportes o documentos de viaje.

 Impago y deducción de salarios/robo de salarios.

 Servidumbre por deudas vinculada al reembolso de 
los gastos y costes de contratación.

 Amenazas si los trabajadores quieren abandonar a 
sus empleadores, junto con el temor a ser detenidos, 
expulsados o deportados del país de empleo. 

 Los trabajadores están vinculados a los empleadores 
a través de sus permisos de trabajo y las restricciones 
para cambiar de empleador. 



Indicador de costes de contratación (RCI)

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente
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Las cifras indican el número de meses de trabajo que necesitaría un trabajador migrante para cubrir los costes de 

contratación de su empleo en el extranjero. 

OIT, 2022

7,8 15,1
Media  

11,45 

Bangladesh 

LFS Bangladesh, 2022

LFS Bangladesh, 2022

Maldivas

3,9 8,3
Media  

8,2 

Oficina de Estadística de Maldivas, 2019

2,02,1
Media  

2,1 

OIT, 2019

OIT, 2019

Ghana

Descargo de responsabilidad: Estas cifras indican cuánto pueden 
variar los costes de contratación en los diferentes países de origen. 
Los costes pueden variar mucho dentro de cada país y difieren 
considerablemente en función del país de destino, el sector 
económico o la demanda de un conjunto de competencias o una 
ocupación concretos. Todos los datos se recopilaron mediante 
encuestas por muestreo, pero los proyectos piloto no son 
necesariamente representativos a nivel nacional, por lo que el 
gráfico debe interpretarse como una ilustración de las diferencias 
de escala y no como una estimación nacional por país. Por este 
motivo, estos datos no son comparables entre países.

OIT, 2019

OIT, 2019

0,33 0,32

Media  

0,33 

RDP Laos

Vietnam

7,6 7,2Media  

7,4 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/documents/publication/wcms_866858.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_869688.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_869688.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_869688.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---migrant/documents/publication/wcms_869688.pdf
../Measuring_recruitment_costs_LaoPDR_June2019 (ilo.org


¿Qué es la contratación justa?

«La contratación realizada dentro de la legalidad, de conformidad con las 

normas internacionales del trabajo y con respeto por los derechos 

humanos, sin discriminación y protegiendo a los trabajadores de 

situaciones abusivas». 

Ámbito de aplicación: La contratación incluye la selección, el 

transporte, la colocación en un empleo y, en el caso de los 

trabajadores migrantes, el regreso al país de origen de los 

trabajadores si es necesario. 

Se aplica a la contratación tanto dentro como fuera de las fronteras

internacionales.

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente
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El FRI de la OIT y los Principios 
Generales y Directrices Operativas 
para una Contratación Justa (GPOG)

Fecha: lunes, 1 de octubre de 2019



Marco internacional e iniciativas sobre contratación

Promover la justicia social y el trabajo decente
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Estrategias y herramientas operativas: 

Iniciativa de la OIT para la contratación 
justa 

IRIS de la OIM (y Recomendaciones de 
Montreal)

Asesor de contratación de migrantes de 
la CSI

Iniciativas de múltiples partes 
interesadas: principio de «el empleador 

paga», Red Empresarial de la OIT sobre el 
Trabajo Forzoso, etc. 

Orientaciones negociadas tripartitas 
Principios generales y directrices operativas para la contratación justa Definición de los gastos de contratación y otros gastos conexos 

Convenios fundamentales de la OIT 
(C87, C98, C29, C105, C138, C182, C100, C111)

Instrumentos de la OIT sobre el empleo (C88, 
C181)

Instrumentos de la OIT sobre migración para el 
empleo (C143 y C97) 

Instrumentos sectoriales de la OIT (MLC, C188, 
C189) 



La Iniciativa de Contratación Justa de la OIT: un 
enfoque del mundo del trabajo respaldado por 
orientaciones y herramientas

12

Principios generales y directrices 

operativas



Definición de los gastos de contratación y costes 
relacionados  

 Principio: no se cobrará a los trabajadores, directa o indirectamente, total o parcialmente, ninguna 

comisión ni gastos relacionados con su contratación
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Vídeo: 

https://www.youtube.com/watch?v=CG0hUOSc5mk  

 La definición abarca:

• A. Tasas de contratación

• B. Costes relacionados

• C. Costes ilegítimos, irrazonables y 

no revelados 

Costes relacionados: Costes necesarios para garantizar el acceso al empleo o la 

colocación, o impuestos durante el proceso de contratación:

✓ Gastos médicos (incluidas pruebas médicas o vacunas)

✓ Gastos de seguro (incluidos los fondos de bienestar para migrantes)

✓ Costes de pruebas de aptitud y cualificación (incluidas pruebas de idiomas)

✓ Costes de formación y orientación (incluida la formación in situ, previa a la salida 

o posterior a la llegada)

✓ Costes de equipamiento (incluidas herramientas, uniformes y equipo de 

seguridad)

✓ Gastos de viaje y alojamiento (incluidos los relacionados con la formación, las 

entrevistas, las citas consulares, el traslado y el regreso o la repatriación)

✓ Costos administrativos (visado, pasaporte)

La enumeración de los costes relacionados en esta definición es generalizada y no 

exhaustiva  consultas nacionales.

https://www.youtube.com/watch?v=CG0hUOSc5mk


NB Manually place “ilo.org” device in front of image

¿Puede la tecnología digital facilitar la 
migración laboral segura y la contratación 
justa? 

➢ Un estudio (2021) realizado en el marco de la iniciativa 

Fair (disponible aquí: wcms_831814.pdf, infografía: 

wcms_849385.pdf) 

➢ ofrece lecciones aprendidas y ejemplos de prácticas 

prometedoras

➢ 64 productos digitales analizados

➢ 321 trabajadores migrantes entrevistados

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente

14

https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/wcms_831814.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/%40ed_norm/%40ipec/documents/publication/wcms_849385.pdf


Los productos digitales pueden facilitar todos los 
pasos del proceso

Precontratación/contrat
ación

 Licencias para agencias 
de contratación

 Publicación y búsqueda 
de ofertas de empleo 
en línea

 Conexión con posibles 
trabajadores

 Difusión de 
información 
relacionada con la 
migración

Despliegue

 Sistemas de gestión de 
la información sobre 
migración/gestión 
integrada de fronteras

 Servicios de traducción

 Automatización del 
procesamiento de 
documentos y 
solicitudes

 Integridad contractual

 Formación orientativa 
previa a la salida

Empleo

 Herramientas para 
la participación de 
los trabajadores e 
inspección/auditoría 
a distancia

 Mecanismos de 
reclamación en línea

 Prestación de 
servicios consulares

 Transferencias o 
remesas

Regreso/Reintegra
ción

 Emparejamiento de 
puestos de trabajo y 
recertificación o 
formación de 
habilidades

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente
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Principios generales y directrices operativas de la OIT para una contratación justa Papel potencial de la tecnología digital

Principio 1 Respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos
Facilitar el diálogo social, la voz colectiva y la 

organización de los trabajadores.

Principio 2: Responder a las necesidades establecidas del mercado laboral y promover el trabajo 

decente.

Recopilar y analizar datos para comprender mejor las 

necesidades del mercado.

Principio 3: Legislación y políticas de contratación que se apliquen a todos los trabajadores, 

reclutadores de mano de obra y empleadores.
Mejorar la capacidad de las medidas de aplicación.

Principio 4: Eficiencia, transparencia y protección para los trabajadores, como el reconocimiento 

mutuo de competencias y cualificaciones.

Automatización y digitalización de los procedimientos 

administrativos; evaluaciones de competencias en línea.

Principio 5: hacer cumplir la normativa en materia de contratación, reforzar el papel de la inspección 

de trabajo y utilizar sistemas normalizados de registro, concesión de licencias o certificación.

Uso de herramientas digitales de inspección laboral y 

sistemas de información para la normalización, el 

almacenamiento y el procesamiento de datos.

Principio 6: respetar y hacer cumplir las leyes y reglamentos nacionales de los países de origen, 

tránsito y destino, así como los derechos humanos internacionalmente reconocidos y los convenios 

colectivos.

Capacitar a los actores institucionales, como las 

autoridades fronterizas, para detectar, supervisar y 

registrar las infracciones.

Principio 7: No se deben cobrar ni sufragar gastos de contratación ni otros gastos relacionados a los 

trabajadores o solicitantes de empleo.

Mantenimiento de registros digitales de las transacciones 

financieras.

Principio 8: contratos de trabajo claros y transparentes, verificables y fácilmente comprensibles. Almacenamiento seguro de los contratos originales.

Principio 9: Los trabajadores deben estar libres de engaños o coacciones. Servicios de asistencia y consulta en línea.

Principio 10: Acceso a información gratuita, completa y precisa sobre derechos, contratación y 

condiciones de empleo.

Sitios web/aplicaciones para teléfonos móviles que 

contengan información sobre los derechos y las 

condiciones generales de empleo.

Principio 11: libertad de movimiento y no retención de documentos de identidad. 
Repositorios digitales seguros para almacenar copias de 

contratos y documentos de identidad.

Principio 12: libertad para rescindir el contrato, cambiar de empleador y regresar de forma segura
Recopilar información, acceder a servicios consulares y 

solicitar la repatriación.

Principio 13: Acceso a mecanismos gratuitos o asequibles de reclamación y otros mecanismos de 

resolución de conflictos.
Mecanismos de reclamación en línea.



¿Es la tecnología digital un factor de cambio en la 
protección de los trabajadores migrantes?

 Puede facilitar la migración laboral y mejorar los procesos de contratación y la 
transparencia.

 Puede ayudar a reducir la explotación y proporcionar acceso a mecanismos de 
reclamación para los trabajadores migrantes.

 PERO NO es una panacea

 La eficacia de las herramientas digitales depende del diseño, la gobernanza y la 
accesibilidad en diversos contextos migratorios.

 Esto requiere: un marco jurídico adecuado, la participación de los trabajadores 
migrantes en el diseño y la aplicación, el desarrollo de capacidades y el 
intercambio entre pares, la formación en alfabetización digital de los 
trabajadores, la orientación de la información, el aprovechamiento y la 
evaluación de las iniciativas existentes, etc.

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente
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¡Gracias! 

Explora recursos y herramientas 
relevantes



Definición de los honorarios de contratación y los costes 
relacionados  

Promover la justicia social y el trabajo decente
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Principio: no se cobrará a los trabajadores, directa o 

indirectamente, total o parcialmente, ninguna comisión 

ni gastos relacionados con su contratación

La definición abarca:

A. Tasas de contratación

B. Costes relacionados

C. Costes ilegítimos, irrazonables y no revelados. 

Estos deben estar vinculados a un proceso de contratación específico o 

a una oportunidad de empleo potencial.

Solo se permiten excepciones si redundan en interés del trabajador, previa 

consulta, y para determinadas categorías de trabajadores o servicios

Haga clic en el vídeo para obtener más 

información:https://www.youtube.com/watch?v=C

G0hUOSc5mk  

Explore la página web de la OIT ILO FRI 

para obtener herramientas 
 https://www.ilo.org/topics-and-sectors/fair-recruitment

https://www.youtube.com/watch?v=CG0hUOSc5mk


Únete e intercambia opiniones en el «Centro de conocimientos sobre contratación 

justa»: www.fairrecruitmenthub.org  

Inscríbase y participe en el curso de aprendizaje electrónico sobre FR: 
www.itcilo.org/courses/e-learning-fair-recruitment-processes-practitioners 

Explore la base de datos de definición de tarifas y costes: 
https://ilo.org/gimi/FRI.action 

Inspírese con las «prácticas prometedoras para promover la contratación justa»: 
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm 

Consulte las preguntas frecuentes sobre la contratación 

justa:https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm 

Lea los informes, la información y los resúmenes temáticos de la FRI en la página 

web temática de la OIT sobre la contratación justa: www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--

en/index.htm

Suscríbase al boletín informativo de la FRI 

Promover la justicia social, fomentar el trabajo decente
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http://www.fairrecruitmenthub.org/
http://www.itcilo.org/courses/e-learning-fair-recruitment-processes-practitioners
https://ilo.org/gimi/FRI.action
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_840791/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/publications/WCMS_849479/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--en/index.htm
http://www.ilo.org/global/topics/fair-recruitment/lang--en/index.htm


Ira Rachmawati

Confederación Sindical Internacional - 

Responsable de Derechos Humanos y 

Sindicales 



Los sindicatos promueven la contratación justa en la 
era digital

De la transparencia al empoderamiento

22



El papel de los sindicatos
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Empoderar a los trabajadores (apoyo, información y protección)

• ¡Los trabajadores sindicalizados están mejor protegidos! – Organización, sensibilización, campañas a 
nivel mundial

• Asistencia jurídica, formación previa a la salida y representación 

Supervisar y denunciar los abusos

• Documentar prácticas injustas (tasas de contratación, sustitución de contratos, engaño o tráfico) y apoyar 
a los trabajadores para que presenten denuncias

• Acción colectiva para que se escuche la voz de los trabajadores. Colaborar con las comunidades locales y 
los gobiernos locales.

Defensa y diálogo social 

• Negociar con los gobiernos y los empleadores para que adopten leyes acordes con las Directrices de la 
OIT para una contratación justa

• Impulsar la ratificación, la transposición nacional y la aplicación de los convenios pertinentes de la OIT

• Garantizar que no haya lagunas en la normativa sobre contratación y aplicación de la legislación laboral



Iniciativas de los sindicatos
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• Acuerdos marco globales; 
Los sindicatos han negociado acuerdos con empresas multinacionales para garantizar la contratación justa, políticas sin 
comisiones, libertad de asociación y trabajo digno (BWI – VINCI, IndustriALL – TotalEnergies, UNI – IKEA). 

• Cooperación sindical transfronteriza;
Los sindicatos de los países de origen y destino firmaron memorandos de entendimiento para cooperar conjuntamente 
en la protección de los trabajadores migrantes, compartir datos sobre las agencias de contratación y apoyar 
conjuntamente a los trabajadores en casos de abuso o incumplimiento de contrato. (NLC Nigeria – GFBTU Baréin, 
PSLINK Filipinas – VerDi Alemania, GEFONT Nepal – KCTU Corea del Sur)

• Centro de recursos para trabajadores migrantes 
Los sindicatos gestionan centros que ofrecen asesoramiento jurídico, verificación de contratos, apoyo para presentar 
denuncias, etc. (MRC – COTU Kenia, MRC KSBSI Indonesia, MRC Arab TUC Jordania, MRC Singapur).

• Asesor de contratación...
 



¿Qué es? 

• Sitio web diseñado como una plataforma entre pares donde los trabajadores
migrantes pueden buscar información sobre la experiencia de contratación de 
otros trabajadores migrantes y donde pueden buscar ayuda e información.

Trabajadores migrantes 
actuales y repatriados

Futuros trabajadores migrantes

Agencias de empleo privadas
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¿Quién debe utilizarlo y con qué finalidad?
➢Para los futuros trabajadores migrantes 

✓para tomar decisiones informadas 

➢Para los trabajadores migrantes actuales
✓ recibir información sobre su país de destino
✓ para evaluar a sus reclutadores laborales
✓ para denunciar una infracción o presentar una queja y/o solicitar una reparación

➢Para los trabajadores migrantes que regresan 
✓ revisar a sus reclutadores laborales
✓denunciar una infracción o presentar una queja y/o solicitar una reparación

➢Para los empleadores 
✓  Para saber con qué agencias asociarse y cuáles evitar

➢ Para los gobiernos
✓Supervisar el proceso de contratación y obtener comentarios/evaluaciones de los trabajadores

➢Para las agencias de contratación
✓  Promover la competencia leal en el sector de la contratación, incluyendo la promoción de reclutadores 

justos y éticos 26
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www.recruitmentadvisor.org 

Países disponibles en 

https://www.recruitmentadvisor.org/
1. Nepal

2. Filipinas

3. Indonesia

4. Kenia

5. Sri Lanka

6. Ghana

7. Bangladés

8. Nigeria

9. Uganda

10. Etiopía

11. Hong Kong

12. Malasia

13. Singapur

14. Corea del Sur

15. Taiwán

16. Baréin

17. Jordania

18. Kuwait

19. Omán

20. Catar

21. Arabia Saudita

22. Líbano

23. Emiratos Árabes 

Unidos

24. Túnez

25. Marruecos

Año Usuarios 
2018 11 439
2019 19 583
2020 30 285
2021 47 749
2022 145 227
2023 331 977
2024 330 803

http://www.recruitmentadvisor.org/
https://www.recruitmentadvisor.org/
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Chatbot asesor de selección de 
personal
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Campaña en redes 
sociales
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Ventajas para los sindicatos que utilizan Recruitment Advisor

Alcance global y solidaridad

•Sindicatos de 17 países han participado en campañas activas para promover prácticas de 

contratación justas.

Empoderamiento de los trabajadores a través de la sensibilización

•Proporciona información precisa y transparente directamente a los trabajadores (migrantes), lo que 

les permite tomar decisiones informadas y evitar la explotación.

Fortalecimiento de la organización de los trabajadores

•Facilita la acción colectiva ayudando a los sindicatos a organizar a los trabajadores migrantes, 

ampliando el alcance y la influencia de los sindicatos.

Defensa basada en datos

•El acceso a datos completos y a los resultados de encuestas realizadas a los trabajadores permite 

llevar a cabo una defensa específica y eficaz, así como influir en las políticas.

Mayor visibilidad y credibilidad

•La participación demuestra un compromiso con la contratación justa, lo que aumenta la confianza 

entre los trabajadores y refuerza el liderazgo sindical.



Prof. G. «Hari» Harindranath

Catedrático de Sistemas de Información - Royal Holloway 

Business School, Royal Holloway, Universidad de Londres



Edith Okoki

Directora General - Autoridad Nacional de Empleo 

(NEA), Kenia



CONTRATACIÓN JUSTA EN LA ERA 
DIGITAL:

EJEMPLO DE BUENAS PRÁCTICAS 
DE LOS CENTROS DE RECURSOS 

PARA TRABAJADORES 
MIGRANTES DE KENIA

AUTORIDAD NACIONAL DE EMPLEO

30 TH DE OCTUBRE DE 2025

www.nea.go.ke,   dg.nea@nea.go.ke
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CONTRATACIÓN JUSTA EN LA ERA DIGITAL

En el mundo actual, la digitalización está transformando la forma en que se lleva a 

cabo la contratación, especialmente en los mercados laborales internacionales. La 

tecnología ha agilizado y facilitado la contratación, pero también ha traído consigo 

nuevos riesgos. Los trabajadores migrantes, en particular, a menudo se enfrentan a 

sistemas de contratación complejos sin suficiente información ni protección. 

Como resultado, muchos siguen siendo vulnerables a la desinformación, el fraude y la 

explotación.

Por eso, la contratación ética debe ir más allá del uso de herramientas digitales. 

Requiere sistemas sólidos y centrados en las personas que protejan a los trabajadores 

migrantes antes de su partida, durante su empleo y a su regreso. Los Centros de 

Recursos para Trabajadores Migrantes de Kenia (KLMRC) son un ejemplo práctico e 

inspirador de este tipo de estructura.



¿Qué son los Centros de Recursos para 
Trabajadores Migrantes de Kenia (KLMRC)?

• Los KLMRC fueron creados por el Gobierno de Kenia, a través del Ministerio 

de Trabajo y la Autoridad Nacional de Empleo (NEA), en colaboración con 

la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

• Hay seis centros ubicados en los principales centros de migración: los 

condados de Nairobi, Thika, Kisumu, Machakos, Mombasa y Eldoret. Su 

misión es promover una migración laboral segura y bien informada y 

apoyar la reintegración satisfactoria de los migrantes que regresan.

•Estos centros ofrecen servicios accesibles y basados en los derechos que 

empoderan a las personas en todas las etapas de su proceso migratorio.



Servicios ofrecidos por los KLMRC

Los servicios ofrecidos por los KLMRC de Kenia se dividen en cuatro áreas 

principales:

1. Servicios de registro e información, 

2. Retorno y reintegración, 

3. servicios de apoyo

4. Servicios de derivación.



1. Servicios de registro e información

• Los migrantes reciben información y asesoramiento antes de su partida sobre los 

mercados laborales, los procedimientos de contratación y los requisitos de migración. 

Esto les ayuda a tomar decisiones informadas y reduce el riesgo de explotación.

•Los trabajadores pueden acceder a estos servicios en línea a través del Sistema 

Integrado de Gestión de la Autoridad Nacional de Empleo (NEAIMS) en neaims.go.ke y 

el sitio web de los trabajadores migrantes de Kenia en kmw.nea.go.ke.

•Estas plataformas proporcionan información verificada sobre agencias de contratación 

autorizadas, oportunidades de empleo, acuerdos laborales bilaterales (BLA) y un 

manual informativo. También permiten denunciar situaciones de emergencia en línea. 

Además, hay una línea gratuita disponible para obtener información y denunciar 

situaciones de emergencia, accesible incluso desde el extranjero.

•En conjunto, estas herramientas mejoran la transparencia y promueven la rendición de 

cuentas a lo largo de todo el proceso de contratación.

https://neaims.go.ke/
https://kmw.nea.go.ke/


2. Apoyo al retorno y la reintegración

• Los KLMRC ofrecen un paquete integral de apoyo a los migrantes que 

regresan. Los servicios incluyen formación en materia de educación 

financiera, asesoramiento psicosocial (con el apoyo de un psicólogo 

interno en el centro de Nairobi) y desarrollo del espíritu empresarial.

• A través de asociaciones con organizaciones como la Organización 

Internacional para las Migraciones (OIM), los repatriados reciben 

orientación para desarrollar ideas de negocio, presentarlas de forma 

eficaz y recibir comentarios constructivos. Este apoyo integral les ayuda a 

reintegrarse con éxito en sus comunidades y a buscar medios de vida 

sostenibles.



3. Servicios de apoyo

• Los centros ayudan a resolver quejas y disputas relacionadas 

con el empleo o los retos de reintegración. 

• La resolución temprana de estas cuestiones fomenta la 

colaboración, reduce las malas prácticas en la contratación 

y refuerza la responsabilidad general en el ecosistema 

migratorio.



4. Servicios de derivación

• Los KLMRC ponen en contacto a los migrantes con servicios 

externos especializados, como asistencia jurídica, atención 

sanitaria, certificación de competencias y registro de 

empresas. 

• Se están realizando esfuerzos para crear un directorio de 

derivación estructurado con el fin de mejorar la 

coordinación entre los proveedores de servicios y garantizar 

que los migrantes reciban un apoyo integral.



El papel de los socios en la 
reintegración

Las asociaciones desempeñan un papel fundamental para garantizar el éxito de los 

programas de reintegración. Los socios colaboradores aportan financiación, conocimientos 

técnicos, recursos de formación y capital inicial para iniciativas empresariales. También 

organizan sesiones de presentación y visitas de exposición, lo que proporciona a los 

repatriados experiencia práctica y oportunidades de crecimiento.

Una estrecha coordinación con las oficinas públicas de empleo garantiza la armonización y la 

sostenibilidad de los servicios. En última instancia, la reintegración no consiste solo en regresar 

a casa, sino en reconstruir los medios de vida, recuperar la confianza y reincorporarse a la 

sociedad con dignidad.

La reintegración sostenible combina habilidades empresariales, apoyo a la salud mental y 

redes profesionales, lo que constituye la base para el éxito a largo plazo.



Por qué es importante hoy en día una 
contratación justa

• Si bien la digitalización ha agilizado los procesos de contratación, 

también ha creado nuevas vulnerabilidades. Muchos trabajadores 

migrantes siguen enfrentando dificultades para acceder a sistemas justos 

y transparentes que protejan sus derechos y su bienestar.

• Por lo tanto, la contratación ética requiere algo más que eficiencia 

digital, exige marcos institucionales sólidos que garanticen la equidad, la 

rendición de cuentas y el trabajo digno para todos. La creación de estos 

sistemas es esencial para garantizar que el progreso digital se traduzca en 

protección y oportunidades reales para los trabajadores.



Retos experimentados
Aunque Kenia ha logrado grandes avances en la promoción de la 

contratación justa a través de sistemas digitales y los Centros de Recursos 

para Migrantes, aún quedan algunos retos por superar.

Muchos trabajadores migrantes, especialmente los procedentes de zonas 

rurales, siguen teniendo dificultades con la alfabetización digital. A algunos 

les resulta difícil navegar por sistemas en línea como NEAIMS, lo que limita su 

acceso a información precisa y a canales de contratación seguros.

El fraude en la contratación también sigue siendo motivo de preocupación. 

Agentes sin escrúpulos continúan aprovechándose de los solicitantes de 

empleo mediante anuncios falsos en Internet y ofertas engañosas.

Los propios KLMRC se enfrentan a limitaciones de recursos, en particular 

para mantener la capacidad técnica y operativa necesaria para atender 

eficazmente a los migrantes en todos los centros.



Puntos clave para los funcionarios de empleo 
público (1/2)

La contratación justa y ética es un proceso continuo. No termina cuando 

un trabajador se marcha o regresa a su país. Requiere un apoyo constante 

antes, durante y después de la migración. La reintegración debe ser 

holística y combinar formación, asesoramiento, desarrollo empresarial y 

protección jurídica y social.

→ Los Centros de Recursos para Trabajadores Migrantes de Kenia 

demuestran lo que se puede lograr cuando los gobiernos, los socios 

internacionales y los servicios de empleo colaboran para crear un sistema 

de contratación justo, transparente y sostenible en la era digital.



• La tecnología por sí sola no es suficiente. Aunque las 

herramientas digitales agilizan los procesos, las personas 

siguen necesitando orientación y asesoramiento 

personalizados para tomar decisiones informadas y 

seguras sobre la migración.

• Los datos marcan la diferencia. La información 

recopilada a través de NEAIMS y los MRC ha ayudado a 

mejorar las políticas y los programas, haciendo que las 

intervenciones sean más específicas y eficaces.

Conclusiones clave para los funcionarios de empleo 
público (2/2)
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Federación Representativa de 

Empresarios de Kenia (FKE) 



Todos los documentos 
se enviarán a los 
participantes 
posteriormente. 

Tous les documents 
seront envoyés aux 
participants à la fin du 
webinaire.

Mandaremos todos los 
documentos a los 
participantes al final del 
seminario web.

Todas las preguntas se 
resumirán después del 
seminario web. Si tiene 
alguna pregunta adicional, 
póngase en contacto con 
Nicole Clobes.

Toutes les questions seront 
traitées à la fin du webinaire. 
Pour toutes questions 
additionnelles, merci de 
contacter Nicole Clobes. 

Todas las preguntas serán 
atendidas después del 
seminario web. Para 
cualquier otra pregunta, 
pueden ponerse en contacto 
con Nicole Clobes. 

nicole.clobes@wapes.org

Al final del seminario 
web habrá disponible 
una breve encuesta. Le 
agradecemos de 
antemano sus 
comentarios. 

Une courte enquête sera 
disponible à la fin du 
webinaire. Nous vous 
remercions d'avance 
pour vos commentaires.

Se compartirá una breve 
encuesta al final del 
evento. Les agradecemos 
de antemano sus 
comentarios.

mailto:ulf.norman@wapes.org
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